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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

19888 Acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Ferrol-San Cibrao por el que se aprueba el Pliego de Prescripciones
Particulares del Servicio Portuario Básico de Recepción de Desechos
Líquidos (Anexo I y IV de Marpol).

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao, en
sesión celebrada el día 29 de mayo de 2009, en el uso de las facultades que le
confiere el artículo 65.2 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General, acordó:

Aprobar el pliego de prescripciones particulares para la prestación del servicio
portuario básico de recepción de desechos líquidos (Anexo I y IV de Marpol).

Lo que se publica para general conocimiento.

Ferrol, 5 de junio de 2009.- El Presidente, Amable Dopico Freire.
ID: A090045865-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-06-09T23:47:28+0200




